
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 8 de noviembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria, el perfeccionamiento presentado por la Empresa
«Vins Font. Sociedad Anónima». de su bodega de elabora
ción, crianza y almacenamiento de vinos. sita en Castellet
i La Gomal (Barcelona) y se aprueba el correspondiente
proyecto técnico.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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~X~4-l Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 28 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dietadas para su ejecución y
(:..}.~~ junio de 1984, a que e~tas ac~uaci0J.l~s .s~ contraen, con .10s ef~~s desarrollo, .
.~;~~;: mherentes a esta declaracIón de madmlSlblhdad. SlD expresa lmposlClon Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
i3{,~t, de costas.» Uno.-Declaraar incluido en zona de preferente localización indus-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios trial agraria el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de
términos la precitada sentencia Que ha sido apelada por la recurrente y lo dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de
admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto. 1983.

Dos.-Conceder a la citada empresa, para tal fm, de los beneficios
Madrid, 2 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y en

de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz. el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, el relativo a
preferencia en la obtención de crédito oficial que ha sido el único
solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 26.225.324 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 3.933.798
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre de 1988 para
que la empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentaria~,

Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

26901 ORDEN de 8 de nm'iembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria. el perfeccionamiento presentado por la Empresa
«Parxet, Sociedad Anónima», de su bodega de elaboración
de vinos espumosos de cava. sita en Tiana (Barcelona) y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta 'elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Parxet, Sociedad Anónima», con
numero de identificación fiscal A~08205940, para perfeccionar su bodega
de elaboración de vinos espumosos de cava, sita en Tiana (Barcelona),
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento
de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 8 de noviembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria. el perfeccionamiento presentado por la
Empresa «Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Brafim»,
de su bodega de elaboraCión de vinos. sita en Brafim
(Tarragona), y se aprueba el correspondiente proyecto
t~cnico.

"'.),-,,': Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
:':;:>~~ Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
';-(J.:: petición formulada por la Empresa «Cooperativa Agricola y Caja Rural
~:.';'-':O! de Brafim», con NIF: F-43011592, para el perfeccionamiento de su
:~(:~ bodega de elaboración de vinos, sita en Brafim (Tarragona), acogiéndose
,:~'}.;.: a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de:- -.... ~

Vno.-Declarar incluido en zona de ·preferente localización industrial
a$raria, el peneccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado, uno .d~1 artículo 8.° del :pecreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantia maxtma que en el mIsmo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios, de 15.188.250 pesetas. '

Cuatro.-Asignarpara la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, comercialización, industrialización y ordenación ali
men taria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto qUe
se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de 1.215.060
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción el correspondiente Registro de Industrias
Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente-


